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MONTO Y DESTINO DE LA REINVERSION DEL BENEFICIO O EXCEDENTE NETO 

 

 
De acuerdo a la asamblea ordinaria de Corporados número 022, realizada el 
08 de Marzo del año 2024; la propuesta aprobada de reinversión de 
excedentes generados a 31 de diciembre de 2023; dando cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 06 de los estatutos de la corporación, es la 
siguiente: 

 
 

 
Excedentes a 31 de diciembre año 2023 $650.106.511 

 
 
Se reinvertirán en: 

 
 

- 60% Fondo de Educación (Corporados y Familia Beneficiada). 
 

- 40% Fondo de Bienestar Social (Salud y Comunidad) 
 

 

 
Destino: Actividades propias del objeto social 

 
 

 

 

 

Teléfono: 322 642 81 55 
Km 4 Vía Aeropuerto Los Cedros Finca Las Pampas, Carepa – Antioquia. 

E- mail: corajaso2013@gmail.com 
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